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:ioties no gratuitasSuscripciones.-Capital, 
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la Capital, 175 pesetas.

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

La Excma. Diputación pro
vincial, en sesión extraordinaria, 
celebrada el día 28 del próxi
mo pasado mes de septiembre, 
acordó aprobar el presupuesto 
extraordinario número 23, con 
destino a sufragar los gastos que 
se originen con motivo de la con
fección del “Plan de desarrollo 

. económico de la provincia de 
Burgos".

Lo que se hace público para 
general conocimiento, quedando 
de manifiesto el expediente y sus 
anexos, en la Intervención de 
Fondos de esta Excma. Diputa
ción provincial, para que durante 
el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente de la in
serción de este edicto en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseen, admitiéndose, du
rante el mencionado plazo, las 
reclamaciones y observaciones 
que se presenten, de conformidad 
con lo1 dispuesto en el art. 698 
de lá Ley de Régimen Local.

Burgos, 2 de octubre de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.

mmiMAS JUDICIALES
Castrojeriz

En virtud de. providencia dic
tada en el día de hoy por el se- 

. ñor Juez comarcal de esta villa, 
¡ en demanda sobre resolución de 
' contrato de arrendamiento urba

no, instada por el Procurador 
don Toribio Gil de la Piedra, 
en nombre y representación de 
doña Filomena Palacios Maté, 
mayor dé edad, viuda y vecina de 
Madrid, contra doña Josefina, 
doña Angélica y doña Natividad 
Zamorano Prieto, mayores de 
edad y vecinas de Los Balbases, 
y don Angel y don José María 
Zamorano Prieto, también ma
yores de edad y actúalmente en 

i desconocido paradero; por la 
' presente se emplaza a los deman

dados que se encuentran en ig-
■ norado paradero, para que den

tro del término de seis días a 
partir de la inserción de la prer 
sente cédula en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Burgos, 
comparezcan ante este Juzgado 
contestando la demanda en for
ma legal, bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, les parará 
el perjuicio qué hubiere lugar en 
derecho, significándoles que las " 
copias de la demanda y docu
mentos presentados, se hallan a 
su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y a efectos de su inserción en 
el ‘‘Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido la presente en Cas
trojeriz, a siete de noviembre de 
mfl novecientos sesenta y dos.—- 
El Secretario, Luis Fernández I 
Blanco.

TMiíGtiX OIGALES
HVimmiIENTO DE BUREOS

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Alcalde Presidente, 
en Decreto de 8 de los corrien
tes, se convoca conlcurso-oposi- 
ción para proveer catorce plazas 
de policías municipales, con su
jeción a las siguientes ,

BASES
Primera.—Es objeto de esta 

convocatoria la provisión por el 
sistema de cohcurso-oposisión, de 
1 4 plazas de Policías Municipa
les, dotadas con el sueldo base 
anual que señala el Decreto-Ley 
de 12 de abril de 1957 y'aumen
tos graduales reglamentarios.

Segunda.-—Pará tomar parte 
en el concurso - oposición será 
necesario:

■a) Ser español, varón y ma
yor de 21 años sin exceder de' 
35 el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias.

"b) Haber servido eii activo 
en los Ejércitos de Tierra, Max 
o Aire, o Institutos de la Guar
dia Civil, sin notas desfavorables 
en sus afiliaciones, y estar licen
ciado, sin que haya sido por im
posibilidad física. Los que en la 
actualidad se encuentren pres
tando el servicio militar obligato
rio, podrán tomar parte en este 
concurso-oposición,, siempre que 
reunan los demás requisitos exi
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gidos y se encuentren licenciados 
en el momento en qüe terminen 
los ejercicios.

c) 1 Heber .observado buena 
conducta y carecer de antecentes 
penales.

4) No hallarse incurso en, 
ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad enume
rados en el art. 36 del Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local. ,

e) No padecer enfermedad 
o defecto físico que impida /el 
normal ejercicio de la función.

f) Tener la talla mánima 
de 1,700 metros.

Tercera.—Los obreros fijos 
del Ayuntamiento así como los 
funcionarios de otros servicios 
municipales podrán presentarse 
al concurso-oposición aunque ex
cedan de la edad máxima seña
lada, de conformidad a lo que 
determina el art: 19 del Regla
mento de Funcionarios.

Cuarta.—En esta convocato
ria se tendrá en cuenta los cupos 
de distribución señalados en la 
Ley de 17 de julio de 1947, en 
la forma establecida por la Or
den del Ministerio de la Gober
nación de 22 de enero de 1954.

Quinta.—Las instancias soli
citando tomar parte en el con- 
c urso-oposición se presentarán, 
dirigidas al limo. Sr. Alcalde 
Presidente, en el Registro Ge
neral de este Ayyntamiento, den
tro de las horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de un mes 
c.ontado a partir del siguiente 'al 
de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

En las mismas los aspirantes 
manifestarán expresa y detalla
damente que reunen todas y ca
ída una délas condiciones exigi
das en la convocatoria, sin per
juicio de que los que resulten 
propuestos por el Tribunal apor
ten en su día los documentos 
acreditativos de las condiciones

de capacidad y requisitos, señala
dos. • . .

Sexta.—Los que aspiren a las 
plazas res'ervadas"habrán de jus
tificar el derecho que les asiste 
para ser. adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documenta
ción correspondiente, presentan
do también una declaracióp ju- . 
rada en la que hagan constar que 
no han obtenido después de lá 
terminación de la guerra plaza 
alguna como pertenecientes a lós 
cupos restringidos.

Séptima.—Dentro de los quiri? 
ce días siguientes a la termina
ción del plazo concedido para D 
presentación de instancias, los as
pirantes serán sometidos al reco
nocimiento médico ante los facul
tativos que designe la Alcaldía, 
y a la medición de talla, que 
practicará un Sargento del Cuer
po de la Policía Municipal, de
signado por el Jefe del mismo.-

Octava.:—La relación de ad
mitidos y excluidos se hará pú
blica en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, a efectos de recla
maciones'^

Novena.—-El Tribunal Cali
ficador estará constituido en la 
forma siguiente: Presidente, el 
de la Corporación o un miembro 
electivo de ésta; vocales, el Se
cretario General, de la Corpora- , 
ción, el Jefe de Ja Policía Mu
nicipal, un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado y 
otro de la Dirección General de 
Administración Local; secreta
rio, el Jefe de la Sección de 
Personal

Décima. — Los ejercicios del 
concurso-oposición darán comien
zo en la fecha que oportunamen
te se indicará, una vez- transcu
rrido un mes desde la publica
ción de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, anunciándose su comienzo ■ 
con quince días de antelación.

Undécima.— En la parte co

rrespondiente al concurso se ten
drán en cuenta por el Tribunal, 
los méritos específicos y puntua
ciones siguientes: - '

l .° Culturales. — Por cada 
curso completo, que tenga apro
bado el concursante en los estu
dios de Bachiller, Bachiller La- 
b o r a 1, Bachiller Eclesiástico, 
Maestro, Perito Mercantil, In
dustrial-Agrícola y otros estudios 
análogos a juicio del Tribu
nal, 0,50 puntos.

2. ° Servicios militares.—Ser 
o haber sido Cabo, en cualquie
ra de los Ejércitos, Tierra, Mar 
o Aire, 0,50 puntos; Cabo pri
mero, 1 punto, ,y Sargento o asi
milado, 2 puntos.

3. ° Otros servicios. — Ser o 
haber sido guardia civil, carabi
nero o dé la Policía Armada y 
análogos, 0,50 puntos. -

b) Desempeñar o haber des
empeñado, en propiedad, cargos 
de la Administración Local, sin 
ñota desfavorable, a razón de 
0-12 puntos por año de servicio.

Du'odécima. — Los ejercicios 
de oposición consistirán en las si
guientes pruebas:

1, ° Escritura al dictado du
rante el tiempo de quince miiiu-, 
tos, de un texto de castellano, 
seguido de» lectura ante el Tri
bunal por cada uno de los as
pirantes.

2. ° Resolución de dos pro
blemas relacionados con las cua
tro operaciones fundamentales de 
la aritmética, á base de números 
enteros, decimales o fracciona
rios, y con el sistema métrico 
decimal. Para la práctica de es
ta parte de los ejercióos los as
pirantes dispondrán de un tiem
po máximo de una hora. • ,

3 o' Redacción, en el tiempo 
de media hora, de un parte so
bre un supuesto que dicte el 1 n- 
bunah relacionado con las fun
ciones propias del .servicio éneo 
mendado a los agentes de este 
Cuerpo.

Décimotercera. — Estas tres



Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

Aprobado por el Ayuntamien
to de esta villa el pliego de con
diciones jurídicas y económicas 
que ha de servir de base para la 
subasta de construcción de un 
edificio destinado a vivienda sub
vencionada para funcionario 
queda el mismo expuesto al públi
co por término reglamentario de 
ocho días, en la Secretaría de la 
Corporación al objeto de oir re
clamaciones ' de los que se cre
yeren con derecho a interponer
las, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 312 de la vigen
te Ley de Régimen Local,, en 
relación con el art. 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Lo que se hace público en el 
“Boletín Oficial” y sitios de. cos
tumbre para general conoci
miento.

Vilviestre del Pinar, a 13 de 
noviembre de 1962.—- El Al- 
cande, T. Cuvillo.

Ayuntamiento de Villanueva 
de leba

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza Rustica 
y Urbana con sus correspondien
tes listas cobratorias, cuyos docu
mentos han de surtir efectos para 
el próximo año de 1963, se ha-
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pruebas se calificarán por los 
miembros del Tribunal con una 
puntuación de hasta tres puntos 
cada una, y para determinar la 
puntuación real de cada aspiran
te serán sumadas las puntuacio- 

í nes de cada uno de los miembros 
del Tribunal Calificador, divi
diéndose dicha suma por el nú-, 
mero total de éstos, que se hallan 
presentes.

La apreciación de los demás 
méritos no específicos de los con
cursantes, serán apreciados libre
mente por el Tribunal, puntuan
do con 0,10 cada uno de los 
que a- su juicio debán ser tenidos 
por tales méritos.

Decimocuarta. — El Tribunal 
elevará su propuesta de aspiran
tes aprobados, que no podrán ex
ceder de las 14 que hayan al- 1 
cahzado o superado la media de 
la puntuación total de los ejer
cicios de examen a la Alcaldía- 
Presidencia, por conducto de la 

r’Comisión de Personal.
Décimoquinta. — El nombra

miento de los propuestos para cu
brir las vacantes que se anuncian, 
tendrán el carácter de provisio
nal durante un plazo de seis me
ses, en el transcurso del cual ha
brán de demostrar amor al ser 
vicio, comportamiento intachable, 
espíritu de Cuerpo _y aptitudes 
para el cargo. Durante dicho 
p’azo queda facultado el Jefe de 
la Policía Municipal para pro
poner la baja definitiva de los 
guardias provisionales que a su 
juicio no hayan demostrado su- 

I Nixtemente reunir dichas con- 
(liciones para su nombramiento 
con carácter definitivo. Pasado el 
período de tiempo indicado, 
aquella Jefatura elevará propues
ta de los que sean acreedores á 
ser confirmados definitivamente 

cargos ,de guardia de la 
Municipal, a los que ex- 

■1 oportuno nombramiento.
Decimosexta. — Dentro del 

P azo de 30 días, ¡contados a 
Partir de ja propuesta que haga 

en sus 
Policía 
Pedirá i

; el Tribunal Calificador, los con
cursantes propuestos aportarán 
en el Negociado de Personal' de 
la Secretaría General los docu
mentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la convocatoria, 
que serán los siguientes:

a) Certificación de nacimien
to, expedida por el Registro Ci
vil respectivo, debidamente lega
lizada en los casos que proceda.

b) Cartilla Militar o certiír- 
I cado .en el que consten sus ser

vicios militares, sin nota, desfa
vorable, y el hecho de estar li
cenciado, sin que lo sea por im
posibilidad física.

c) Certificado de buena con
ducta de la Alcaldía de su re
sidencia, y del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada ha
ciendo constar que no se halla 
en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad enu
merados en el art.,36 del Regla
mento de Funcionarios de Admi- 
nistación Local.

Quienes dentro del plazo in
dicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, rio presentaran su docu
mentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad que hu
bieran podido incurrir por false
dad en las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-opo-' 
sición. En este caso el Tribunal 
formulará propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposo- 
sición tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas, a 
consecuencia de la referida anu
lación.

Decimoséptima. — Los aspi
rantes designados para ocupar 
las vacantes deberán tomar pose
sión dentro del plazo de treinta 
días a contar del siguiente a la 
notificación del nombramiento.

Decimhoctava.—El Tribunal 
podrá actuar con la asistencia

de más de la mitad de sus miem
bros, quedando autorizado para 
resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del con
curso-oposición en todo lo no pre
visto en estas bases, las que se 
entenderán admitidas expresa
mente y aceptadas por los aspi
rantes, por el hecho de ía pre
sentación de sus instancias.

Burgos, 9 de noviembre de 
1962. — El Alcalde-Presidente, 
Honorato Martín - Cobos La- 
güera.
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lian de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes incluidos en los mis
mos y hacer las reclamaciones 
y observaciones que estimen jus
tas, advirtiendo que, pasado que 
sea dicho plazo, no se ^admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villanueva de Teba, 9 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
Jesús Oviedo. '

AmClOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Belorado
Se anuncia la venta en pública 

subasta de 5.79 robles en el mon
te de/‘Montemayor”, núm. 6 del 
Catálogo, con 143,399 metros 
cúbicos de madera y 65,871 me- 
cúbicos de leña, en la tasación de 
60.653,10 pesetas.

Las condiciones serán las pu
blicadas en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, de 5 de los co
rrientes y las económicas obran
tes en este Ayuntamiento.

Presentación de plicas hasta 
una hora antes de la apertura de 
plicas, que tendrá lugar el día 6 
de diciembre, a las doce de la 
mañana.

Belorado, 13 de noviembre de 
1962.—«EJ Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

4.266.-0-64,10

Junta vecinal de Fresneña
Habiendo quedado desierta la 

subasta de 493 hayas madera 
bles, con un volumen de 136 
metros cúbicos y 68 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, en el 
monte titulado “Valdelomas”, 
bajo el tipo de tasación de pe
setas .125.800 y su índice de 
157.250 pesetas, celebradas el 
día 25 de octubre y 7 de no
viembre del mes actual; nueva
mente se anuncia para celebrar

la con sujeción al pliego de con
diciones y normas anteriores para 
el décimo día hábil después de 
publicarse en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y hora de las 12.

Los pliegos de licitadores se 
recibirán en el domicilio del se
ñor Alcalde-Presidente, hasta el 
día anterior y hora de las seis 
de la tarde, a celebrar la su
basta. 1

Fresneña, 9 de noviembre.de 
1962. — El Alcalde-Presiden
te, Aurelio Aguilar Soto.

4.267. —D.-72'10

Ayuntamiento» de Viliagu- 
tiérrez

En esta Alcaldía se encuentra 
depositada una muía, vieja, la 
que será entregada a su dueño 
una vez acreditada la propiedad 
de la misma, previo pago de es
te anuncio y demás gastos. .

Villagutiérrez, 13 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde.

4.265.—D-3o,6o

Junta vecinal de San Cristóbal 
, del Monte /

Habiendo quedado desierta la 
subasta de 434 hayas madera
bles, con un volumen de 1 12 me
tros cúbicos y 22 metros cúbi
co?, de leñas de sus copas, en el 
monte titulado “La Gabiña”, ba
jo el tipo de tasación de pese
tas 113.100 y su índice de pe
setas 141.375, celebrada el día 
25 de octubre y 7 de noviem
bre del mes actual, nuevamente 
se anuncia para celebrarla con 
sujeción al pliego de condiciones 
y normas anteriores, para el día 
décimo a contar de la fecha en 
que sf publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y hora 
de las once de su mañana.

Los pliegos de licitadores se 
recibirán en el domicilio del se
ñor Alcalde-Presidente, hasta el 
día anterior y hora de las seis 
de la tarde, a celebrar la su
basta.

San Cristóbal del Monte, 9 
de noviembre de 1962.—El Al- 
calde-lPresidente, Feliciano Gó
mez.

4-268.—D-91,10

Junta vecinal de Quintanaopio
Habiendo quedado desiertas 

la primera y segunda subastas de 
maderas del monte de esta En
tidad, denominado “La Gumbe- 
la”, núm. 67-A, de les del ca
tálogo de utilidad pública y cuyo 
anuncio se publicó en el suple
mento del “Boletín Oficial” de 
la provincia, de' fecha 22 de sep
tiembre ppdo., por el presente se 
anuncia tercera subasta de dicho 
aprovechamiento, que tendrá lu
gar el día 28 del mes actual, a 
la misma hora y bajo las mismas 
condiciones y tasación que se de
terminaron en el citado “Boletín 
Oficial” del 22 de septiembre 
próximo pasado.

Quintanaopio, 1 1 de noviem
bre de 1962.—El Presidente de 
la Junta vecinal, José Bárcena.

4-256.—D-67,io

A los Sres. Secretarios 
de Ayuntamientos

Disponemos impresos precisos 
para declaración rentas urbana, 
cuya presentación ha sido pro
rrogada hasta el día 30 del ac
tual.

Ofrecemos, por medio del pre' 
sente anuncio, estos impresos, ro
gando nos cursen inmediatamen
te petición de los que precisen, a 
fin de poderles atender con Ia 
urgencia requerida para cumph 
mentar el servicio dentro del pla

zo señalado.

Papelería MERINO
San Pablo, 6. Teléfono 3851-

4.234.-0-77,60

noviembre.de

